
 

PROCESO: EJECUTIVO C.1. 

RADICADO: 680014003-023-2017-00636-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente para 

requerir a la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que la 

apoderada de la parte demandante, no ha cumplido con la carga procesal que le fuera impuesta 

por auto del 30 de julio de 2020, en el sentido de allegar al plenario la liquidación actualizada del 

crédito, siguiendo las directrices trazadas por el artículo 446 del CGP., e informar los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o tramite.  

 

Así las cosas, se procede a impartir el impulso procesal que en derecho corresponda, en 

consideración a ello el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR  a la apoderada de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que 

le fuera impuesta por auto del 30 de julio de 2020.  

 

Para el cumplimiento de lo anterior se le otorga un término de 30 días so pena de decretar la 

terminación del proceso en lo que concierne a la demanda principal, por configurarse el 

desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9491ab715820e9dd61ceaa991f6833664d99ac0e1cdaf7c86802c0bca036fb55 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 101, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

15 de diciembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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